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RESOLUCIóN DE CONSEJO UNIVERS¡TARIO NO 0285-2024-UTEA.CU.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 001-2024-UTEA-R de fecha 03 de enero de 2024, que
aprueba y autoriza la conlrata de Responsables de Laborator¡os para la Universidad
Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rfuimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económ¡co, concordante con el Art. I de la Ley Un¡versilar¡a
N" 30220 y el Eslatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Universitar¡o, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académic€ y de investigación, la política general de formación académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Un¡vers¡dad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 202O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Univers¡tar¡a, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitar¡o en sus locales conducentes a
grado académico y título profes¡onal con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 17 de enero de
2024, el Consejo Universitario por unan¡m¡dad ACORDÓ, Ratificar la Resolución
Rectoral N" 001-2024-UTEA-R de fecha 03 de enero de 2024, que resuelve en su
Articulo Primero: APROBAR Y AUTORIZAR, con c¿lrgo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la contrata de los Responsables de Laboratorios de la Universidad
Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas, para el semestre académico 2023-ll,
surtiendo efecto desde la firma del contrato laboral, tal como sigue: (... )";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado
mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6 ng - 2021

^ñc

TARI^

Abancay, 19 de enero de 2024.
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- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme
N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 17 de enero de 2O24, la Resolución Rectoral N" 001-2024-UTEA-
R de fecha 03 de enero de 2O24, que resuelve en su Artículo Primero: APROBAR Y
AUTORIZAR, con c¿¡rgo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la contrata de los
Responsables de Laboratorios de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Filial
Andehuayla§, para el semeshe académico 2023-ll, surtiendo efecto desde la firma del
contrato laboral, tal como sigue:

Apoll¡dos y NombroE Área Cargo
01 ORTEGA CONDOR YOVANA E P Enfemeria R$pongable dol Laboratorio de

EnGrmela
02 DURAN HUACCAYCACHACC

ROXANA
E.P. Entermería Re8pon6able del Labo¡atorio de

EnúErmorfa
03 ANDIA CCARRERA JHOEL E.P,

ciüt
lngenieria Responsable del Labor¿tono de

Inq€n¡efla CMI

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER , se real¡ce las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes-

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coiruNiou Y ARCHíVESE.
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